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24464 RESOLUCION ds· 14. de septiembre ds 1983, de la
Dtrer:ción General da E:r;portación. por laqus se
modifica. la de 29 de junio de 1983 por la que s.
crea un régimen especial para la incorporación
de nuevos cosecheros-exportadores de tomate fres-
co de invierno. -

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

24465

Ilustrísimos señores:

El Decreto 835/1972, en su articulo 42, prohíbe el riego de.
la vid y fija las situaciopes que quedan exceptuadas de tal
prohibición, encomendando al Ministerio de Agricultura ia
concesión de las autorizaciones necesarias para llevar a cabo
ei riego en tales casos.

A este propó;;ito. el articulo 43 del mencionado Decreto
Permite el riego de la vid en aquellos terrenos situados en
regiones que, por sus condkiones ecológicas, lo han venido
p,ecesitando tradicionalmente, en invierno. pero requiriendo
igualmentt: la autorización expresa del Ministerio de Agri
cultura.

La. especial situación por la que atraviesan los mercados
nacionales e inte, naciona lBS del vino y alcohol vinieo ha he
cho que, concertada mente. con las Organizaciones Profesiona
les Agrarias, el Departamento es~é estudiando la adopción
de una serie' de criterios en torno a la producción vitícola.

Entre tales criterios figura el estricto cumplimiento del
Estatuto de la Vi~a. el Vino y los Alcoholes, en cuanto a prAc
ticas cultunles y especialmente en lo que se refiere al riego,
regulándolo aderuadampnte, asi como el establecer un meca
nismo que permita conocer. con precisión y de manE'ra ac
tualizada. las supP.rfteies que, siendo susceptibles de riego por
estar en zonas exceptuadas, puedan ser autorizadas a. tal fin.

De otra parte. a lo largo de los úlUmos a~os se han pro
ducido las transferencias de competencias, funciones y servi
cios, en materia de producción.. agraria, a lae; Comunidades
Autónomas correspondiendo a éstas la ejecución. seguimien
to y evaluación, en su ámbito territorial. de las artuacionas
de interés general que, e;, relación con la ordenación da las
producciones agrtcolas, establezca la Administración del Es~

tado.
En su virtud, este Mifilsterio ha tenido a bien disponer lo

siguiente:

1. Para que el cultlvo de la vid pueda quedar exceptuado'
de la prohIbición del risjto. en los casos que e'itablecen los
artículos 42 y 43 del Decreto 835/1972, habrá de obtenerse de
este Departamento la correspondiente autorización. mediante
solicitud que dirigirán a la Dirección General de la Produc-
ción Agraria: .

al Los vivflristas de vid,
bl Los viticultores de uva de mE'sa y pasific8c'ñn situados

en zonas cuyas condiciones no permitan prescindir del riego.
cl Los viticultores de uva para vinificación. situados en

regiones que, por sus ('ondicianes. necesitan tn~d!cionalmente

el riego de la Vid en invierno.

2 Las--soliC'itudes se presentarán en lOe; Servicios Agro
nómicos Provinciales de las Comunidades Autó-nomas. a los
que coresponderá emitir informe sobre las mismas. atf'!nién
dose a 10 que dispone, en sus' artículos 42 y 43, el Decreto
835/1972.

3.. Dichas solicitudes serán remitidas a la Dirección Ge
neral de Id Producción Ajtraria para su inscripl"ión con ca
rácter provisional en el Registro Nacional de Viveros de Vid
y de Plantaciones de V¡~edo con Riego Autorizado.

la Dirección General de la Producción Agraria, en colabo
ración con lo!! Servicios Agronómicos de las Comu~1idad...s
Autónomas a la vista de las solicitudes presentadas, estudia~

rA y propondrá a este Ministerio las zonas en que pUf'dan
concurrir las circunstancias de excepcionalidad que 3eñala

. el articulo 43 del Decreto 835/1972.

4. Los Servicios Agronómicos Provinciales de las Comuni
dades Autónomas procederán a resolver, de conformidad con
los criterios que establezca este Ministerio, spgun se indica
en el punto anterior, sobre la concesión o denegación de las
autorizaciones solicitadas, dando cuenta a la Dirección Ge
neral de la Producción Agraria de la resolución adoptada a
fin de inscribir, con carácter definitivo. las· autorizaciones
otorgadas en el Registro Nacional· a que se alw;Ja en el punto 3
de la presente disposición. anulando las inscripciones de aque4

llas solicitudes que hayan sido denegadas. ~

S. Los vIveros y plantaciones incluidos en el Registro se
rán los únicos autorizados para el riego, por lo que, de con~
formidad con lo que dispone el Decreto 835/1972, en sus ar
tíoulos 42 y 043, -cualquier otra plantación: en la que se practique
el riego quedará sujeta a las sanciones a que se refiere sI
articulo 125 del citado Decreto, que se impondrá. siempre en·
su grado máXimo.

Quedan modificados los plazos establecidos en los l'untos once
'/ doce de la Resolución de 29 de Junio de 1983, de la siguieo.
te forma:

aOnoe.-L& presentación de solicitudes por los peti..;iona
rios se hará. ante las respecU.,a.s Asociaciones Provinciales antes

-del 15 de agosto. Las Asociaciones deberán dar traslado a la
Dirección General de Exportación de todas. las peticiones que
denieguen, junto con ·18s actuaciones practicadas hast~ el mo
mento de la denegación y los motivos razonados de la misma.,
antes del 1 de septiembre. La Dirección General ne Exporta
ción podrá. revocar el acuerdo de la Asoci~ión comunicándoselo
antes del 3{} de septiembre.

Dooo.-Antes del 15 de octubre, cada AsociaciÓll Provincial
oresentarA a la Dirección de Exportación una relación nominal
de las Empresas, con sus cupos correspondientes, se?arando' las
acogidas al régimen general y las que se hayan acogido a lo
dispuesto en la prese.nte Resolución._

Madrid, 14 de septiembre de 1983.-El Director genera!, Apolo
'lio Ruiz Ligero.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

REAL DeCRETO 2439/1983. de 7 de septiembrp.. por
el que se establece un régimen de financiación del
100. por 100 a cargo del Estado para -las obras de
abastecimiento, saneamiento y depu,:oción de aguas
residuales que lJe incluyen en el Plan Espectal de
Emergencia por Sequta, el ejecutar por el Ministe
rio d-e Obras Públicas y ,Urbani,mo.

Los Decretos de 1,de febrero de' 1952, 10 de enero de 1958
y 25 de febrero de 1960, que regulan el régimen de auxilios
del Estado en favor de los Ayuntamientos para la realización
de las obrhs de abastecimiento, distribución de aguas y sa
neamiento de_ poblaciones. limitan aquéllos a determinadas
r::antidades o porcentajes.

En la actualidad. la situación de emergencia provocada
por la sequía en numerosos municipios y la naturaleza ex
t.raordlnaria de la situación creada. aconsejan, respecto a' las
"}Oblaciones que se incluyan en eJ. Plan Especial de EmElf'
';f!ncia por Sequía aprobado por ~uerdo del Conselo de Mi
rustros de 1 de lunio de 1983. una modificación en el régimen
de auxilios previsto en lml Decretos citados qUe permita pres
-:indir de la aportación económica de los municipios en la
~inanciación de las obras de abastecimiento. saneamiento y
iepuración de aguas qUe corresponda realizar a la Dirección ~
::;eneral de Obras Hidráulicas, habilitando al Estado para que
oueda financiar el 100 por 100 de las mismas. '

La medida r~sulta aconsejable. prescindiendo de la capa·
~idad de los Ayuntamipntos para hacer frente a tales obras,
oorque .18 demora que, en otro caso, producirían los precep
tivm) trámites huroCTáticos. serfa incompatible, en aras de
una mayor eficacia del plan, con la rapidez exigida para este
',ipo de actuaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ohras Públicas
y Urbanismo y previa deliberación del Conselo de Ministros
~n su reuOlón del día 7 de septiembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1." Se autoriza un réjtimen de financiación del
100 por 100 a cargo del Estado para las obras de abastecimien.
to, saneam~ento y depuración de aguas residuales "a ejecutar
por el Mini."terio de Obras Públicas y Urbanismo, cuya inclu~
~i6n en el Plan E~pccial de Emcrgtlncia por Sequia se acuerde
por la Dirección General de Obras Hidráulicas, previa solici
tud de los Ayuntamientos' afectados e Informe del Gobernador
civil de la provincia.

Art. 2,° El presente Real Decreto entrará en vigor el mls
110 día de su puhllcación en el .Boletín OficIal del Estado:..

Dado en Madrid a 7 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Mlnlst)..., de Obras Públ1caa

y Urbani6mo.
JULIAN CAMPO SAINZ DE ROZAS

24466 ORDEN de 2fJ de ;ulio de 1983 por la que se regul(J
la concesión de autorizaciones para el rtego de la
vid en situaciones excepcionales.


